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CIUDAD DE SAN FERNANDO 
CONSEJO MUNICIPAL  

 
AGENDA DE LA REUNIÓN 

SESIÓN CERRADA – 4:30 P.M. - 5:00 P.M. 
SESIÓN ABIERTA - 5:00 PM 
LUNES, 8 DE JUNIO DE 2026 

 
CÁMARAS DEL CONSEJO MUNICIPAL 

CALLE MACNEIL 117 
SAN FERNANDO, CALIFORNIA 91340 

 
Por favor visite el canal de YouTube de la Ciudad para ver reuniones del Consejo Municipal en vivo o 
previamente grabadas, también disponibles con subtítulos en español en 
https://www.youtube.com/c/CityOfSanFernando 
 
De acuerdo con El Acta de Americanos con Discapacidades de 1990, si usted requiere una 
modificación relacionada con una discapacidad/adaptación para asistir o participar en la reunión 
incluyendo servicios de traducción en persona, por favor comuníquese al Departamento de 
Secretario de la Ciudad al (818) 898-1204 o por correo electrónico a cityclerk@sanfernando.gov por 
lo menos 2 días laborables antes de la reunión.  
 

OPCIONES DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 
 
VER LA REUNIÓN 
 
Transmisión en vivo con audio y video, a través de YouTube Live, en: 
https://www.youtube.com/c/CityOfSanFernando 
 
ENVIAR COMENTARIOS PÚBLICOS EN PERSONA 
 
Los miembros del público pueden proporcionar comentarios en persona en las Cámaras del Concejo 
Municipal durante la sección de Comentarios Públicos de la Agenda enviando una tarjeta de 
comentarios al Secretario de la Ciudad. 
 
ENVIAR COMENTARIOS PÚBLICOS POR CORREO ELECTRÓNICO 
 
Los miembros del público pueden enviar comentarios por correo electrónico a 
cityclerk@sanfernando.gov a más tardar a las 12:00 p.m. del día de la reunión para garantizar la 
distribución al Concejo Municipal antes de la consideración de la agenda.  Los comentarios recibidos 
por correo electrónico se distribuirán al Concejo Municipal y formarán parte del acta pública oficial 
de la reunión. 
 
LLAMADA PARA PROPORCIONAR COMENTARIOS PÚBLICOS EN VIVO EN LA REUNIÓN 
 
Los miembros del público pueden llamar al inicio de la reunión. Los comentarios se escucharán en el 
orden recibido y se limitarán a tres minutos.  Si es necesario, el Alcalde puede extender el período 
de llamada.  Nota: Esto es solo audio y no video. 

https://www.youtube.com/c/CityOfSanFernando
https://www.youtube.com/c/CityOfSanFernando
mailto:cityclerk@sfcity.org
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 Número de teléfono de llamada: (669) 900-6833 
Número de identificación (ID) de reunión: 852 3763 3366 
 Código de acceso:   138302 
 

Al conectarse a la reunión de Zoom para hablar, se le colocará en una "sala de espera" virtual con 
su audio desactivado. Cuando sea su turno de hablar, se le identificará anunciando los últimos 
cuatro dígitos de su número telefónico. Para activar su micrófono, presione *6 en su teléfono y 
comience su comentario. 

 
LLAMADA AL ORDEN DE APERTURA DE SESIÓN - REUNIÓN ESPECIAL 4:30 P.M.  
(SESIÓN CERRADA) 
 
ACTO DE PASAR LISTA DE LOS PRESENTES (SESIÓN CERRADA) 
 
SOLICITUDES/DIVULGACIÓN DE TELECONFERENCIA 
 
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA DE LA REUNIÓN ESPECIAL 
 
DECLARACIONES PÚBLICAS DE LA REUNIÓN ESPECIAL 
 
Habrá una limitación de tres (3) minutos por cada miembro de la audiencia que desee hacer 
comentarios relacionados con los asuntos de la ciudad. Cualquiera que desee hablar, complete el 
formulario azul ubicado en la entrada de las Cámaras del Consejo y entreguelo al Secretario de la 
Ciudad. Cuando se dirija al Concejo Municipal, hable por el micrófono y diga voluntariamente su 
nombre y dirección. 
 
RECESO DE LA SESIÓN CERRADA  

 
A) SESIÓN CERRADA DE CONFORMIDAD CON LA SECCIÓN 54957 DEL CÓDIGO DE GOBIERNO – 

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE EMPLEADO PÚBLICO 
 
Cargo del Empleado: Administradora de la Ciudad 

 
B) SESIÓN CERRADA DE CONFORMIDAD CON LA SECCIÓN 54957 DEL CÓDIGO DE GOBIERNO – 

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE EMPLEADO PÚBLICO 
 
Cargo del Empleado: Abogado(a) de la Ciudad 

 
C) CONFERENCIA CON NEGOCIADOR LABORAL SEGÚN G.C. §54957.6: 
  

Negociadores de la ciudad designados: Administrador de la ciudad Kanika Kith 
 
Empleados y Unidades de Negociación de Empleados: 

Grupo Administrativo de San Fernando (SEIU, Local 721) 
Asociación de Empleados Públicos de San Fernando (SEIU, Local 721) 
Asociación de Policías de San Fernando  
Unidad de Gestión Policial de la Asociación de Oficiales de Policía de San Fernando 
Asociación de Civiles de la Policía de San Fernando 
Unidad de Negociación de Empleados a Tiempo Parcial de San Fernando (SEIU, Local 721) 
Todos los empleados no representados 
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CONVOCAR DE LA REUNION ESPECIAL Y RESUMEN DE LA SESION CERRADA 
 

REUNIÓN ESPECIAL - OPCIONES DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 
 
VER LA REUNIÓN 
 
Transmisión en vivo con audio y video, a través de YouTube Live, en: 
https://www.youtube.com/c/CityOfSanFernando 
 
ENVIAR COMENTARIOS PÚBLICOS EN PERSONA 
 
Los miembros del público pueden proporcionar comentarios en persona en las Cámaras del 
Concejo Municipal durante la sección de Comentarios Públicos de la Agenda enviando una tarjeta 
de comentarios al Secretario de la Ciudad. 
 
ENVIAR COMENTARIOS PÚBLICOS POR CORREO ELECTRÓNICO 
 
Los miembros del público pueden enviar comentarios por correo electrónico a 
cityclerk@sanfernando.gov a más tardar a las 12:00 p.m. del día de la reunión para garantizar la 
distribución al Concejo Municipal antes de la consideración de la agenda.  Los comentarios 
recibidos por correo electrónico se distribuirán al Concejo Municipal y formarán parte del acta 
pública oficial de la reunión. 
 
LLAMADA PARA PROPORCIONAR COMENTARIOS PÚBLICOS EN VIVO EN LA REUNIÓN 
 
Los miembros del público pueden llamar entre las 5:00 p.m. y las 5:15 p.m. Los comentarios se 
escucharán en el orden recibido y se limitarán a tres minutos.  Si es necesario, el Alcalde puede 
extender el período de llamada.  Nota: Esto es solo audio y no video. 
 
 Número de teléfono de llamada: (669) 900-6833 

Número de identificación (ID) de reunión: 833 6022 0211 
 Código de acceso:   924965 
 

Al conectarse a la reunión de Zoom para hablar, se le colocará en una "sala de espera" virtual con 
su audio desactivado. Cuando sea su turno de hablar, se le identificará anunciando los últimos 
cuatro dígitos de su número telefónico. Para activar su micrófono, presione *6 en su teléfono y 
comience su comentario. 
 
LLAMADA AL ORDEN DE APERTURA DE SESIÓN - REUNIÓN ESPECIAL 5:00 P.M.  
(SESIÓN ABIERTA) 
 
ACTO DE PASAR LISTA DE LOS PRESENTES 
 
SOLICITUDES/DIVULGACIÓN DE TELECONFERENCIA 
 
Recomendar la consideración de los pedidos recibidos para la participación remota en reuniones 
de teleconferencia hechos por miembros de los cuerpos legislativos de la Ciudad, según lo 
permitido por las disposiciones del Proyecto de Ley de la Asamblea (AB) 2449, Artículo 54953 del 
Código Gubernamental y la Resolución No. 8215 adoptada por la Ciudad de San Fernando efectiva 
el 1 de marzo de 2023. 

https://www.youtube.com/c/CityOfSanFernando
mailto:cityclerk@sfcity.org


CONSEJO MUNICIPAL DE SAN FERNANDO 
Aviso y agenda de la reunión especial - 8 de junio de 2026 
Página 4 of 9 
 

 

JURAMENTO A LA BANDERA 
 
Dirigido por la Secretaria Municipal, Julia Fritz  
 
APROBACIÓN DEL ORDEN DE LA REUNIÓN ORDINARIA 
  
Recomendar que el Concejo Municipal apruebe la agenda tal como se presentó y promueva que 
todas las ordenanzas presentadas esta noche se lean solo el título según lo autorizado por el 
Artículo 36934 del Código Gubernamental.  
 
DECORO Y ORDEN 
 
El Concejo Municipal, elegido por el público, deberá ser libre de dialogar de los problemas que 
enfrenta la Ciudad en un ambiente ordenado.  Los miembros del público que asistan a las reuniones 
del Concejo Municipal deberán de observar las mismas reglas de orden y decoro aplicables al 
Concejo Municipal (Manual de Procedimiento de SF). Cualquier persona que haga comentarios 
impertinentes, despectivos o calumniosos o que se vuelva bulliciosa mientras se dirige al Concejo 
Municipal o mientras asiste a la reunión del Concejo Municipal, podría ser retirada de la sala si el 
Oficial Presidente así se lo ordenara al sargento de armas y, dicha persona podría ser excluida de 
cualquier audiencia futura ante el Concejo Municipal. 
 
DECLARACIONES PÚBLICAS 
  
Los miembros del público podrán proporcionar comentarios en persona en las Cámaras del 
Concejo Municipal durante la sección de Comentarios Públicos de la Agenda enviando una tarjeta 
de comentarios al Secretario de la Ciudad. 
 
Los miembros del público podrán enviar comentarios por correo electrónico a cityclerk@sfcity.org 
a más tardar a las 12:00 p.m. del día de la reunión para garantizar la distribución al Concejo 
Municipal y formarán parte del acta pública oficial de la reunión. 
 
Los miembros del público podrán proporcionar un comentario público en vivo llamando entre las 
6:00 p.m. y las 6:15 p.m.  INFORMACIÓN DE LLAMADAS: Teléfono: (669) 900-6833; número de 
identificación (ID) de reunión: 833 6022 0211; Código de acceso: 924965  
 
PRESENTACIONES 
 
A. PROCLAMACIÓN ANNUAL 

• PROCLAMACIÓN QUE DECLARA JUNIO DE 2026 COMO EL MES DEL BIENESTAR DE LA 
PATERNIDAD 

• PROCLAMACIÓN QUE DECLARA JUNIO DE 2026 COMO EL MES DEL ORGULLO (PRIDE) 
 
SESIÓN DE ESTUDIO DEL PRESUPUESTO N.º 3 

 
1) ACTUALIZACIÓN Y DISCUSIÓN SOBRE EL INFORME DE EVALUACIÓN DE LAS CONDICIONES 

DE LAS INSTALACIONES DE LA CIUDAD  
 
Recomendar que el Concejo Municipal: 
 

mailto:a%20cityclerk@sfcity.org
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a. Reciba y archive una actualización del Informe de Evaluación de las Condiciones de las 
Instalaciones de la Ciudad respecto a las reparaciones y el mantenimiento de las 
instalaciones municipales; 
 

b. Proporcione dirección, según corresponda. 
 

2) DISCUSIÓN DE LA SESIÓN DE ESTUDIO DEL PRESUPUESTO PARA EL AÑO FISCAL 2026‑2027, 
N.º 3 
 
Recomendar que el Concejo Municipal: 
 
a. Revise y analice el Presupuesto Propuesto para el Año Fiscal 2026-2027; y 

 
b. Brinde dirección al personal, según corresponda. 
 

CALENDARIO DE CONSENTIMIENTO 
 
Los elementos del calendario de consentimiento se consideran rutinarios y pueden eliminarse 
mediante una sola moción para adoptar la recomendación del personal. Si el Concejo Municipal 
desea hablar algún tema, primero debe eliminarse del Calendario de Consentimiento. 
 
3) CONSIDERACION PARA ADOPTAR LA RESOLUCIÓN N.º 26-061 QUE APRUEBA EL REGISTRO 

DE PAGOS DEL 1 DE JUNIO DE 2026 
 
Recomendar que el Concejo Municipal: 
 
a. Adopte la Resolución N.º 26-061 aprobando el Registro de Pagos del 1 de junio de 2026. 
 

4) RECIBIR Y ARCHIVAR ACTUALIZACIONES DEL ESTADO DE LOS PROYECTOS DE LA CIUDAD Y 
DE LAS PRIORIDADES DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
Recomendar que el Concejo Municipal reciba y archive el informe de estado de los Proyectos 
de la Ciudad y las Prioridades del Concejo Municipal para el Año Fiscal 2025-2026, y brinde 
dirección, según corresponda. 
 

5) CONSIDERACIÓN PARA ADOPTAR UNA RESOLUCIÓN QUE ESTABLEZCA LA DESIGNACIÓN DE 
LA AGENCIA SOLICITANTE PARA QUE AGENCIAS NO ESTATALES PUEDAN PRESENTAR 
SOLICITUDES ANTE LA OFICINA DE SERVICIOS DE EMERGENCIA DEL GOBERNADOR DE 
CALIFORNIA, SEGÚN LO REQUERIDO PARA LOS REEMBOLSOS RELACIONADOS CON LOS 
EVENTOS DE VIENTOS FUERTES Y FUEGO CRÍTICO DE ENERO DE 2025 
 
Recomendar que el Concejo Municipal: 
 
a. Adoptar la Resolución N.º 8456 que establece una designación de agencia solicitante para 

que agencias no estatales puedan presentar solicitudes ante la Oficina de Servicios de 
Emergencia del Gobernador de California, según lo requerido para los reembolsos 
relacionados con los eventos de vientos fuertes y fuego crítico de enero de 2025; y 
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b. Autorizar al Administrador(a) de la Ciudad, o su designado(a), a realizar cambios no 
sustantivos y ejecutar todos los documentos relacionados. 

 
6) CONSIDERACIÓN PARA ADOPTAR UNA RESOLUCIÓN QUE APRUEBE LA PARTICIPACIÓN EN 

EL PROGRAMA ABIERTO DE FINANCIAMIENTO DE ENERGÍA LIMPIA (OPEN PACE) DE LA 
AUTORIDAD DE DESARROLLO DE COMUNIDADES DE TODO EL ESTADO DE CALIFORNIA 
(CSCDA) 
 
Recomendar que el Concejo Municipal: 
 
a. Adoptar la Resolución N.º 8457 que aprueba la participación en el Programa Abierto de 

Financiamiento de Energía Limpia (Open PACE) de la Autoridad de Desarrollo de 
Comunidades de Todo el Estado de California (CSCDA); y 
 

b. Autorizar al Administrador(a) de la Ciudad, o su designado(a), a ejecutar cualquier 
documento necesario para implementar el Programa Open PACE de la CSCDA dentro de 
la Ciudad. 

 
7) CONSIDERACIÓN PARA ADOPTAR UNA RESOLUCIÓN QUE APRUEBE LA ASIGNACIÓN DE 

FONDOS PARA LA PRODUCCIÓN DE DOS EVENTOS DE VISUALIZACIÓN DE LA COPA MUNDIAL 
DE LA FIFA 2026 
 
Recomendar que el Concejo Municipal: 
 
a. Adoptar la Resolución N.º 8458 que enmienda el presupuesto del Año Fiscal 2025-2026 

para asignar fondos de las cuentas del Fondo General de Reservas y del Fondo Promocional 
del Área B para la producción de dos eventos de visualización de la Copa Mundial de la 
FIFA en la Ciudad; y 
 

b. Autorizar al Administrador(a) de la Ciudad, o su designado(a), a asignar fondos y enmendar 
el presupuesto para implementar estos cambios. 

 
8) CONSIDERACIÓN PARA APROBAR UNA TERCERA ENMIENDA AL ACUERDO DE SERVICIOS 

LEGALES CON CIVICA LAW GROUP PARA SERVICIOS LEGALES DE APLICACIÓN DEL CÓDIGO 
SEGÚN SEAN NECESARIOS 
 
Recomendar que el Concejo Municipal: 
 
a. Aprobar una Tercera Enmienda al Acuerdo de Servicios Legales con Civica Law Group, APC 

(Contrato N.º 2244(c)) para aumentar la cantidad máxima de $100,000 a $165,000 por 
año fiscal con el fin de proporcionar Servicios Legales de Aplicación del Código según se 
requieran; y 
 

b. Autorizar al Administrador(a) de la Ciudad, o su designado(a), a realizar cambios no 
sustantivos y ejecutar la Enmienda y todos los documentos relacionados. 

 
9) CONSIDERACIÓN PARA APROBAR UNA SEGUNDA ENMIENDA AL ACUERDO DE SERVICIOS 

PROFESIONALES CON INTERWEST SAFEBUILT COMPANY PARA SERVICIOS ADICIONALES DE 
CONSTRUCCIÓN Y SEGURIDAD SEGÚN SEAN NECESARIOS 
 
Recomendar que el Concejo Municipal: 
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a. Aprobar una Segunda Enmienda al Acuerdo de Servicios Profesionales con Interwest 
SAFEbuilt Company (Contrato N.º 2248(b)) para aumentar la compensación máxima anual 
de $240,000 a $350,000 para los servicios de Construcción y Seguridad según se requieran; 
y 
 

b. Autorizar al Administrador(a) de la Ciudad, o su designado(a), a realizar cambios no 
sustantivos y ejecutar la Enmienda y todos los documentos relacionados. 

 
10) CONSIDERACIÓN PARA AUTORIZAR LA PRESENTACIÓN DE UNA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

AL PROGRAMA DE SUBVENCIONES PARA EL CONTROL DEL TABACO DEL DEPARTAMENTO 
DE JUSTICIA DE CALIFORNIA PARA APOYAR EL PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE COMPRA 
DE TABACO POR MENORES DE EDAD DE LA CIUDAD 
 
Recomendar que el Concejo Municipal autorice la presentación de una solicitud de 
subvención al Programa de Subvenciones para el Control del Tabaco del Departamento de 
Justicia de California por un monto de hasta $100,000 para apoyar el Programa de Prevención 
de Compra de Tabaco por Menores de Edad del Departamento de Policía. 
 

11) CONSIDERACIÓN PARA APROBAR UN ACUERDO DE SERVICIOS PROFESIONALES CON 
CIVILTEC ENGINEERING, INC. PARA EL DESARROLLO DE LA EVALUACIÓN DE RIESGOS Y 
RESILIENCIA Y EL PLAN DE RESPUESTA A EMERGENCIAS PARA EL SISTEMA DE 
INFRAESTRUCTURA DE AGUA DE LA CIUDAD 
 
Recomendar que el Concejo Municipal: 
 
a. Aprobar un Acuerdo de Servicios Profesionales con Civiltec Engineering, Inc. (Contrato N.º 

2518) para proporcionar servicios profesionales de topografía e ingeniería para 
desarrollar la Evaluación de Riesgos y Resiliencia y el Plan de Respuesta a Emergencias 
para el sistema de infraestructura de agua de la Ciudad, por un monto que no exceda los 
$24,935.00; y 
 

b. Autorizar al Administrador(a) de la Ciudad, o su designado(a), a realizar cambios no 
sustantivos y ejecutar el acuerdo y todos los documentos relacionados. 

 
AUDIENCIAS PÚBLICAS 
 
12) AUDIENCIA PÚBLICA PARA CONSIDERAR LA ADOPCIÓN DE UNA RESOLUCIÓN QUE APRUEBE 

EL PLAN DE GESTIÓN DE AGUA URBANA 2025 Y EL PLAN DE CONTINGENCIA POR ESCASEZ 
DE AGUA 2025 
 
Recomendar que el Concejo Municipal: 
 
a. Llevar a cabo una Audiencia Pública; y 

 
b. Sujeto al testimonio público, adoptar la Resolución N.º 8459 que adopta todos los 

componentes del Plan de Gestión de Agua Urbana 2025 y del Plan de Contingencia por 
Escasez de Agua 2025. 
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INFORMES ADMINISTRATIVOS 
 
13) RECIBIR Y ARCHIVAR UN INFORME SOBRE LOS ACUERDOS PÚBLICO-PRIVADOS QUE 

AFECTAN TERRENOS PROPIEDAD DE LA CIUDAD; CONSIDERACIÓN PARA ADOPTAR UNA 
EXENCIÓN DE SENTIDO COMÚN CONFORME A LA LEY DE CALIDAD AMBIENTAL DE 
CALIFORNIA (CEQA); Y DISCUSIÓN Y CONSIDERACIÓN PARA APROBAR UNA PRIMERA 
LECTURA DE UNA ORDENANZA QUE ESTABLECE PROTOCOLOS PARA LA PROPUESTA DE 
VENTA, ARRENDAMIENTO Y/O DESARROLLO DE TERRENOS PROPIEDAD DE LA CIUDAD 
 
Recomendar que el Concejo Municipal: 
 
a. Reciba y archive un informe sobre los Acuerdos Público-Privados que afectan terrenos 

propiedad de la Ciudad; 
 

b. Adopte una exención de sentido común conforme a la Sección 15061(b)(3) de las 
Directrices de la Ley de Calidad Ambiental de California (CEQA); y 

 
c. Presente para su primera lectura, únicamente por título, y dispense de su lectura 

completa, la Ordenanza N.º 1743 titulada: “Una Ordenanza del Concejo Municipal de la 
Ciudad de San Fernando, California, que Establece Protocolos para la Propuesta de Venta, 
Arrendamiento y/o Desarrollo de Terrenos Propiedad de la Ciudad”. 

 
14) DISCUSIÓN Y CONSIDERACIÓN SOBRE EL SITIO CONMEMORATIVO DE CÉSAR CHÁVEZ 

 
Recomendar que el Concejo Municipal analice y brinde dirección al personal con respecto a 
colaborar con el artista original, Ignacio Gomez, y con Pueblo y Salud para facilitar dos 
reuniones de participación comunitaria con el fin de recopilar aportes e informar la dirección 
futura del Sitio Conmemorativo de César Chávez. 
 
 

15) RECIBIR Y ARCHIVAR EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL CONCEJO MUNICIPAL 
ACTUALIZADO, INCLUYENDO LOS PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS Y LAS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS 
 
Recomendar que el Concejo Municipal: 
 
a. Reciba y archive el Manual de Procedimientos del Concejo Municipal actualizado; y 

 
b. Brinde dirección al personal, según corresponda. 
 

16) DISCUSIÓN SOBRE EL DESFILE DE NAVIDAD DE SAN FERNANDO 2026 
 
Este punto fue incluido en la agenda por la Concejal Patty López. 
 
Se solicita la consideración del Concejo Municipal y la dirección al personal respecto a la 
designación de EMPRENDE como la entidad oficial organizadora y el desarrollo de un marco 
de colaboración necesario para implementar con éxito el Desfile de Navidad de San Fernando 
2026. 
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17) DISCUSIÓN SOBRE LAS MEJORAS AL ESPACIO DE TRABAJO DE LA OFICINA 133 PARA LOS 
MIEMBROS DEL CONCEJO 
 
Este punto fue incluido en la agenda por la Concejal Patty López. 
 
Discusión del Concejo Municipal para dirigir al personal a proporcionar electrodomésticos 
esenciales para la oficina, incluyendo un microondas, cafetera y refrigerador, en la Oficina 
133, con el fin de apoyar a los Miembros del Concejo y mejorar la funcionalidad de la oficina 
como espacio de trabajo y área de reuniones. 

 
18) DISCUSIÓN SOBRE EL PROCESO DE PERMISOS PARA EVENTOS DE LA CIUDAD Y EL PROCESO 

DE RESERVACIÓN DE INSTALACIONES 
 
Este punto fue incluido en la agenda por la Concejal Patty López. 
 
Discusión del Concejo Municipal para dirigir al personal a establecer un proceso claro y 
eficiente para las solicitudes de eventos y las reservaciones de instalaciones. El proceso debe 
incluir un plazo definido para reconocer la recepción de solicitudes, confirmar la 
disponibilidad de instalaciones, revisar las solicitudes de manera oportuna y proporcionar a 
los solicitantes decisiones de aprobación o denegación dentro de un plazo específico. 
También se deben identificar claramente las responsabilidades del personal y los puntos de 
contacto para garantizar una comunicación y un servicio al cliente consistentes. 
 

 
COMUNICACIÓN DEL PERSONAL, INCLUIDAS LAS ACTUALIZACIONES DE LA COMISIÓN 
 
 
COMENTARIOS GENERALES DE LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL/JUNTA Y 
ACTUALIZACIONES DE ENLACE 
 
 
LEVANTAMIENTO DE LA SESIÓN Se levanta y se reanudará en una Reunión Ordinaria 15 de 
junio de 2026 
 
 

AFIDAVIT DE PUBLICACION 
 

Por la presente certifico bajo pena de perjurio bajo las leyes del Estado de California que la agenda 
anterior se publicó en el tablón de anuncios del Consejo Municipal n menos de 72 horas antes de la 
reunión. 
 
Fecha: _______________ Hora: ______________ 
 
Firmado por: ________________________________ 
 

Las agendas y los paquetes completos de la agenda (incluidos los informes del personal y las exhibiciones relacionadas con cada tema) se publican 
en el sitio web de Internet de la Ciudad www.sanfernando.gov.  Estos también están disponibles para revisión pública antes de una reunión en el 
Departamento de la Secretaría Municipal. Cualquier escrito público distribuido por el Concejo Municipal a al menos la mayoría de los concejales 
con respecto a cualquier tema en la agenda de esta reunión regular también estará disponible en el Departamento de la Secretaría Municipal en 
el Ayuntamiento ubicado en 117 Macneil Street, San Fernando, CA, 91340 durante el horario comercial normal.  
 

 


